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Respetado Doctora. 
 
ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA, identificado civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado de la parte demandante en el proceso 
de referencia, me permito solicitar una verificación y una constancia de no contestación de 
demanda del codemandado ALLIANZ SEGUROS S.A dentro de los términos legales teniendo 
en cuenta lo siguiente. 
 

• El pasado 18 de diciembre de 2023 el juzgado resolvió admitir la demanda. 
 

• El pasado 26 de junio de 2024 el juzgado resolvió admitir la reforma de la demanda 
ya que cumplía con los requisitos del articulo 93 del CGP.  
 

• El pasado 03 de julio de 2024, el presente apoderado procedió a realizar la respectiva 
notificación personal de la demanda del auto admisorio de la demanda y del auto 
admisorio de la reforma de la demanda a ALLIANZ SEGUROS S.A, en donde se le 
anexo junto con la notificación la demanda con todos los anexos, el auto admisorio 
de la demanda, memorial solicitud de reforma de la demanda y el auto que admite 
la reforma de la demanda, al correo electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co, 
correo electrónico extraído del respectivo certificado de existencia y representación 
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legal, en donde el mismo día el servidor de e-entrega de la empresa SERVIENTREGA 
S.A, identificada con NIT 860.512.330-3, confirmo la entrega y recibido. 

 

 

 
 

CONTEO DE TERMINOS CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
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• El pasado 24 de julio de 2024 los señores CÉSAR AUGUSTO ROLDAN VÁSQUEZ y el 

señor CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA contestaron la demanda por medio del 
correo electrónico de su apoderado alvaro.nino.villabona@gmail.com.  
 

• A la fecha 07 de septiembre de 2024, no se observa contestación de demanda en el 
link del expediente digital por parte de ALLIANZ SEGUROS S.A, ni se ha enviado al 
correo electrónico del presente apoderado, por lo que se solicita al juzgado verificar 
si ALLIANZ SEGUROS S.A, realizo la respectiva contestación de demanda dentro de 
los términos o no y se expida la respectiva certificación de esa situación.  

 
Cordialmente. 

ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA  
C. C. No. 1.036.132.255 
T. P. No. 221.856 del C. S. de la J. 
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Muchas gracias, cordialmente.

Andres Stiven Gomez Parra
Apoderado Demandantes.
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